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 Enfermedad parasitaria tropical, generalmente crónica, causada por el protozoo flagelado Trypanosoma 
cruzi. 
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 Según el boletín de abril de 2015 publicado por la FAO. 
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 Considera los alimentos frescos, cultivos primarios y homogeniza los productos procesados a equivalentes  
de productos primarios. 
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Cumplimiento del ejercicio de los derechos sociales de las personas en condición de pobreza

Ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza Disminución de la pobreza existente

 LOS HOGARES CON INTEGRANTES EN SITUACIÓN DE POBREZA CON POTENCIAL PARA INVERSIÓN EN CAPITAL HUMANO O CON INGRESO 

INFERIOR A LA LÍNEA DE BIENESTAR MÍNIMO AMPLÍAN SUS CAPACIDADES EN ALIMENTACIÓN, SALUD Y EDUCACIÓN Y MEJORAN SU ACCESO A 

OTRAS DIMENSIONES DEL BIENESTAR
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2,436,304 31 3,717,298 35 12,235,807 57 

1,218,185 15 1,722,875 16 2,971,688 14 

1,604,356 20 2,045,006 19 2,383,016 11 

2,686,262 34 3,190,584 30 3,884,126 18 

7,945,107 100.00 10,675,763 100.00 21,474,637 100.00 
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2,823,624 36 3,325,179 31 2,512,235 12 

4,123,921 52 5,717,643 54 10,206,485 48 

803,675 10 1,336,271 13 5,797,582 27 

193,887 2 296,670 3 2,958,335 14 

7,945,107 100 10,675,763 100 21,474,637 100 

392,635 5 402,079 4 2,819,161 13 

5,174,435 65 6,975,066 65 13,840,566 64 

2,317,397 29 3,214,410 30 4,568,247 21 

60.640 1 84.208 1 246,663 2 

7,945,107 100 10,675,763 100 21,474,637 100 
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Preescolar o sin 
instrucción 

1,111,162 14 1,295,247 12 1,215,016 6 

Primaria  3,848,915 48 4,901,030 46 6,182,544 29 

Secundaria 2,063,294 26 2,996,044 28 5,834,659 27 

Preparatoria 707,286 9 1,117,586 10 3,552,768 17 

Profesional 207,102 3 351,701 3 4,062,789 19 

Posgrado 7,348 0 14,155 0 626,861 3 

7,945,107 100 10,675,763 100 21,474,637 100 
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Fin 

Objetivo Supuestos 

Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas 
en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 
mediante intervenciones que amplíen sus capacidades en alimentación, salud y educación, y mejoren su acceso a otras 
dimensiones de bienestar. 

1. Mercado formal de trabajo absorbe a la población joven atendida por el 
programa. 2. Salario que se paga en los empleos formales es mayor a 
mayor escolaridad del individuo. 3. Salario que se paga en los empleos 
formales es suficiente para adquirir la canasta básica alimentaria. 4. 
Mercado interno en expansión. 5. Los programas federales de desarrollo 
social son efectivos y cumplen con los objetivos de la Política Nacional de 
Desarrollo Social. 6. Los padres transmiten a sus hijos hábitos alimenticios 
apropiados que permiten una mejor nutrición de futuras generaciones. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de 

Valor de la 
Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del Indicador 

Frecuencia de 
Medición 

Comparación de la diferencia en 
la escolaridad promedio entre 
padres e hijos de familia 
beneficiarias de Oportunidades, 
respecto a la misma diferencia en 
la población nacional. 

Con este indicador se muestra la 
evolución de la diferencia entre la 
distancia en la escolaridad promedio de 
los jóvenes de 20 años beneficiarios de 
Oportunidades y la de sus padres 
respecto de la distancia en la 
escolaridad promedio nacional de los 
jóvenes de 20 años y los grupos de 
edad equivalentes a los de los padres 
de Oportunidades. Se ponderará el 
sexo en cada grupo de edad de la 
población nacional en función de su 
peso en la población de Oportunidades. 

[Promedio de grados de escolaridad de los 
hijos de 20 años de las familias 
Oportunidades en el año t - Promedio de 
grados de escolaridad de los padres de 
familia, con hijos de 20 años, beneficiarios 
de Oportunidades en el año t] - [Promedio 
de grados de escolaridad de los jóvenes de 
20 años en el año t - (suma del producto 
de la proporción de la población en la edad 
e incluida en el rango de edad de los 
padres en el año t * proporción de la 
población en cada edad e contenida en el 
rango de edad de los padres, 
correspondiente al sexo masculino o 
femenino en el año t) * (promedio de 
grados de escolaridad de los padres, 
hombres o mujeres, en la edad e incluida 
en el rango de edad de los padres en el 
año t )]. 

Absoluto 
Años de 

escolaridad 
Estratégico Eficacia Quinquenal 
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Población infantil en situación de 
malnutrición = {1.1 Prevalencia 
de desnutrición crónica en niños 
y niñas menores de 5 años; 1.2 
Prevalencia de anemia en niños y 
niñas menores de 5 años de 
edad; 1.3 Prevalencia de 
sobrepeso y obesidad en niños y 
niñas de 0-11 años de edad} 

El indicador consiste en una colección 
de tres variables que permitirán reflejar 
la situación del total de menores que se 
encuentran en estado de malnutrición. 
De esta manera se podrá identificar el 
porcentaje de menores de cinco años 
que padecen desnutrición crónica (baja 
talla para la edad) y anemia, así como 
el porcentaje de niños entre cero y 11 
años que padecen sobrepeso y 
obesidad. 

Variable uno: (Número de niños menores 
de 5 años en situación de desnutrición 
crónica / Total de población de menores de 
5 años) * 100, Variable dos: (Número de 
niños menores de 5 años con anemia / 
Total de población de menores de 5 años) 
* 100, Variable tres: (Número de niños 
entre 0 y 11 años con sobrepeso u 
obesidad / Total de población entre 0 y 11 
años) * 100100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Sexenal 

Porcentaje de la población con 
seguridad alimentaria 

Del total de personas a nivel nacional, 
se estimará qué porcentaje tiene 
seguridad alimentaria, es decir que no 
ha percibido o experimentado episodios 
de hambre por falta de ingresos. De 
acuerdo con la metodología de la 
medición multidimensional de la 
pobreza, tienen carencia por acceso a 
la alimentación las personas en 
situación de inseguridad alimentaria 
moderada y severa. Los cuatro posibles 
grados de inseguridad alimentaria 
presentados en la Escala Mexicana de 
Seguridad Alimentaria (EMSA), utilizada 
por CONEVAL, son: inseguridad 
alimentaria severa; inseguridad 
alimentaria moderada; inseguridad 
alimentaria leve, y seguridad 
alimentaria. En este sentido, se utilizará 
el componente de seguridad alimentaria 
del indicador de carencia por acceso a 
la alimentación. 

(Total de personas con seguridad 
alimentaria/total de personas a nivel 
nacional)*100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Bienal 
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Propósito 

Objetivo Supuestos 

Los integrantes de las familias beneficiarias de PROSPERA amplían sus capacidades en alimentación, salud y educación, y 
se les facilita el acceso a otras dimensiones de bienestar. 

1. Existe voluntad política para focalizar acciones en las regiones y en la 
población en condiciones de mayor pobreza. 2. Existe oferta accesible de 
educación básica y media superior y capacidad de atención en los servicios 
de salud. 3. La población continúa realizando acciones que eran parte de su 
corresponsabilidad aun cuando deja de ser beneficiaria del programa. 4. Las 
familias beneficiarias complementan su alimentación con productos de alto 
valor nutritivo. 5. Los beneficiarios de PROSPERA identifican a la escolaridad 
como uno de los principales mecanismos de movilidad social ascendente. 6. 
Las autoridades federales y estatales del sector educativo realizan acciones 
de rehabilitación de la infraestructura, mobiliario y equipo de los centros de 
trabajo para garantizar un ambiente escolar adecuado y sin riesgos. 7. Las 
autoridades federales y estatales del sector educativo fomentan mecanismos 
participativos de gestión escolar. 8. Los integrantes de familias PROSPERA 
desean aumentar sus ingresos a través de su propio esfuerzo. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de 

Valor de la 
Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del Indicador 

Frecuencia de 
Medición 

Porcentaje de terminación de 
educación básica de los jóvenes 
atendidos por el Programa. 

El indicador mide el porcentaje de 
becarias y becarios de PROSPERA que 
concluyen el ciclo escolar inscritos en 
tercero de secundaria y tienen la edad 
normativa para cursar dicho grado. 

(Becarias y becarios egresados de 
secundaria del programa) / (Integrantes de 
familias PROSPERA con 15 años de edad) * 
100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 

Porcentaje de becarias y becarios 
de primaria que transitan a 
secundaria. 

El indicador mide el porcentaje de 
becarias y becarios del programa que 
estando inscritos en sexto grado de 
primaria en el ciclo escolar anterior, se 
inscribieron a primero de secundaria en 
el siguiente ciclo escolar. 

(Número de becarias y becarios de 
primaria en PROSPERA inscritos a primero 
de secundaria en el presente ciclo escolar) 
/ (Número total de becarias y becarios de 
primaria en PROSPERA inscritos en sexto 
grado al cierre del ciclo anterior) * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 
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Tasa de becarias en educación 
básica con respecto a la 
composición por sexo de la 
matricula nacional. 

El indicador compara la relación a nivel 
de la educación básica entre el 
porcentaje de la matrícula nacional que 
es mujer respecto del porcentaje del 
padrón de becarios del programa que 
es mujer. Cualquier valor no negativo 
que se obtenga es un reflejo de que la 
composición por sexo en los becarios 
de educación básica de PROSPERA 
favorece en mayor medida a las 
mujeres que aquella correspondiente a 
la matrícula a nivel nacional. 

[(Becarias de educación básica registradas 
en PROSPERA / Total de becarias y 
becarios de educación básica registrados 
en PROSPERA) / (Alumnas registradas en 
educación básica a nivel nacional / Total de 
alumnas y alumnos de educación básica a 
nivel nacional) -1] * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 

Porcentaje de becarias y becarios 
de secundaria que transitan a 
educación media superior. 

El indicador mide el porcentaje de 
becarias y becarios de PROSPERA que 
estando inscritos en tercer grado de 
secundaria en el ciclo escolar anterior, 
se inscribieron a educación media 
superior en el siguiente ciclo escolar. 

(Becarias y becarios de secundaria en 
PROSPERA inscritos para iniciar la 
educación media superior) / (Becarias y 
becarios de tercero de secundaria en 
PROSPERA activos en el ciclo anterior) * 
100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 

Tasa de becarias en educación 
media superior con respecto a la 
composición por sexo de la 
matricula nacional. 

El indicador compara la relación a nivel 
de Educación Media Superior (EMS), 
entre el porcentaje de la matrícula 
nacional que es mujer respecto del 
porcentaje del padrón de becarios del 
programa que es mujer. Cualquier valor 
no negativo que se obtenga es un 
reflejo de que la composición por sexo 
en los becarios de EMS de PROSPERA 
favorece en mayor medida a las 
mujeres que aquella correspondiente a 
la matrícula a nivel nacional. 

[(Becarias de educación media superior 
registradas en PROSPERA / Total de 
becarias y becarios de educación media 
superior registrados en PROSPERA) / 
(Alumnas registradas en educación media 
superior a nivel nacional / Total de 
alumnas y alumnos de educación media 
superior a nivel nacional)-1] * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Anual 
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Prevalencia de anemia en 
mujeres de 12 a 49 años de edad 
embarazadas y en periodo de 
lactancia atendidas por el 
programa. 

El indicador mide el porcentaje de 
mujeres en edad reproductiva que 
están embarazadas y en periodo de 
lactancia cuya concentración de 
hemoglobina en sangre capilar o 
venosa está por debajo de un punto de 
corte estándar determinado por la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS). De 110 g/L, de acuerdo con la 
OMS, apropiado para la etapa del 
embarazo. 

(Mujeres entre 12 y 49 años de edad que 
están embarazadas y registraron una 
concentración de hemoglobina menor a 
110 g/L de hogares atendidos por el 
programa) / (Mujeres beneficiarias entre 
12 y 49 años de edad que están 
embarazadas de hogares atendidos por el 
programa) * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Sexenal 

Componente 

Objetivo Supuestos 

1. VINCULACIÓN. Los integrantes de las familias beneficiarias de PROSPERA son atendidos por programas o acciones 
federales de desarrollo social. 

1. Existe oferta suficiente para la demanda estimada de apoyos para las 
acciones de inclusión productiva, laboral y social. 2. Los programas y 
acciones federales contemplados para la inclusión productiva, laboral y 
social identifican adecuadamente a los integrantes de familias PROSPERA. 3. 
Las titulares de familias PROSPERA tienen confianza en las instituciones 
financieras formales. 4. Las titulares de familias PROSPERA cuentan con 
conocimientos financieros básicos. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de 

Valor de la 
Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del Indicador 

Frecuencia de 
Medición 

Porcentaje de titulares de familias 
PROSPERA que tienen acceso a 
las acciones de inclusión 
financiera. 

El indicador establece la proporción de 
titulares de PROSPERA beneficiarias con 
acciones de inclusión financiera 
respecto a las programadas para recibir 
acciones de inclusión financiera. 

(Número de titulares de PROSPERA que 
recibieron acciones de inclusión financiera 
/ Total de titulares de PROSPERA 
programadas para recibir acciones de 
inclusión financiera) x 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 

Porcentaje de titulares de 
PROSPERA con acceso a seguro 
de vida. 

El indicador establece la proporción de 
titulares de PROSPERA con seguro de 
vida del total de titulares PROSPERA 
programados para tener acceso a 
seguro de vida. 

(Número de titulares de PROSPERA con 
seguro de vida / Total de titulares de 
PROSPERA programados para tener acceso 
a seguro de vida) x 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 
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Objetivo Orden Supuestos 

2. ALIMENTACIÓN. Familias beneficiarias con apoyos monetarios emitidos para alimentación. 2 

1. Los programas alimentarios 
federales tienen capacidad para 
atender al conjunto de familias 
PROSPERA que les corresponde. 
2. Los beneficiarios específicos 
consumen el suplemento 
alimenticio. 3. Las familias 
beneficiarias de PROSPERA que 
reciben los apoyos en efectivo, 
los utilizan principalmente para la 
compra de alimentos. 4. Se 
cuenta con disponibilidad de 
alimentos. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de 

Valor de la 
Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del Indicador 

Frecuencia de 
Medición 

Porcentaje de familias 
beneficiarias atendidas a las que 
se les emitió el apoyo monetario 
para alimentación sin 
condicionalidad. 

Del total de familias activas en el 
padrón de PROSPERA, este indicador 
muestra a qué porcentaje se le emitió 
de manera no condicionada el apoyo 
monetario para alimentación. 

(Número de familias beneficiarias 
atendidas a las que se les emitió el apoyo 
monetario de alimentación sin 
condicionalidad / Número total de familias 
beneficiarias en el padrón activo atendidas 
bajo el esquema sin condicionalidad) * 
100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Bimestral 

Porcentaje de familias 
beneficiarias atendidas a las que 
se les emitió el apoyo monetario 
condicionado para alimentación. 

Del total de familias activas en el 
padrón de PROSPERA atendidas, este 
indicador muestra a qué porcentaje se 
le emite el apoyo monetario 
condicionado para alimentación. 

(Número de familias beneficiarias 
atendidas a las que se les emitió el apoyo 
monetario condicionado de alimentación / 
Número de familias beneficiarias en el 
padrón activo atendidas bajo el esquema 
de condicionalidad menos el número de 
familias que se encuentran en el Esquema 
Diferenciado de Apoyos) * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Bimestral 
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Objetivo Supuestos 

3. SALUD. Familias beneficiarias que cumplieron su corresponsabilidad con el Paquete Básico Garantizado de Salud 
(PBGS) provisto y apoyos en especie entregados. 

1. La población cumple con las recomendaciones del personal de salud para 
mejorar su salud y nutrición. 2. Los beneficiarios de PROSPERA gozan de 
acceso efectivo a los beneficios de la Protección Social en Salud. 3. Los 
beneficiarios específicos consumen el suplemento alimenticio. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de 

Valor de la 
Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del Indicador 

Frecuencia de 
Medición 

Porcentaje de cobertura de 
atención en salud a familias 
beneficiarias 

Indica el porcentaje de familias 
beneficiaras del programa registradas 
bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad que cumplieron con 
sus corresponsabilidades en salud. 

(Número de familias beneficiarias bajo el 
esquema de apoyos con corresponsabilidad 
que están en control en salud / Número de 
familias beneficiarias bajo el esquema de 
apoyos con corresponsabilidad registradas 
en las unidades médicas) * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Bimestral 

Porcentaje de cobertura de 
atención prenatal a mujeres. 

Indica el porcentaje de mujeres 
embarazadas beneficiarias registradas 
bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad que cumplieron con 
su corresponsabilidad en salud. 

(Número de mujeres embarazadas 
beneficiarias bajo el esquema de apoyos 
con corresponsabilidad que están en 
control / Número total de mujeres 
embarazadas beneficiarias bajo el esquema 
de apoyos con corresponsabilidad 
registradas) x 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Bimestral 

Porcentaje de cobertura de 
mujeres embarazadas y en 
lactancia con suplemento. 

Del total de beneficiarias embarazadas 
y en lactancia bajo el esquema de 
apoyos con corresponsabilidad que 
asisten a sus consultas programadas, 
este indicador muestra qué porcentaje 
recibe suplemento alimenticio conforme 
a las Reglas de Operación vigentes del 
programa. 

[Número de mujeres embarazadas y en 
lactancia beneficiarias bajo el el esquema 
de apoyos con corresponsabilidad que 
recibieron tratamientos de suplemento 
alimenticio (mes par) / Número de mujeres 
embarazadas y en lactancia beneficiarias 
bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad en control (mes par)] x 
100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Bimestral 

Porcentaje de niñas y niños 
beneficiarios que están en control 
nutricional. 

Indica el porcentaje de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
beneficiarios registrados bajo el 
esquema de apoyos con 
corresponsabilidad que cumplieron con 
su corresponsabilidad en salud. 

(Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad beneficiarios bajo el 
esquema de apoyos con corresponsabilidad 
que están registrados en control nutricional 
/ Número de niñas y niños beneficiarios 
bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad que son menores de 
cinco años registrados ) * 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Bimestral 
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Porcentaje de cobertura de niñas 
y niños con suplemento. 

Indica la cobertura en cuanto a la 
entrega del suplemento alimenticio a 
niñas y niños de 6 a 59 meses de edad 
beneficiarios de PROSPERA bajo el 
esquema de apoyos con 
corresponsabilidad. 

[Número de niñas y niños beneficiarios de 
6 a 59 meses de edad bajo el esquema de 
apoyos con corresponsabilidad que 
recibieron tratamientos de suplemento 
alimenticio (mes par) / Número de niñas y 
niños beneficiarios de 6 a 59 meses de 
edad bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad en control nutricional 
(mes par)] * 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Bimestral 

Porcentaje de adultos mayores 
beneficiarios que cumplieron su 
corresponsabilidad en salud a los 
que se les emitió el apoyo 
monetario. 

Del total de adultos mayores activos en 
el padrón de PROSPERA, este indicador 
muestra a qué porcentaje se les 
transfiere apoyo monetario por haber 
cumplido con su corresponsabilidad. 

(Número de adultos mayores a los que se 
les transfirió el apoyo monetario dirigido a 
los adultos de 70 y más años / Número 
total de adultos mayores en el padrón 
activo ) * 100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Bimestral 

Objetivo Supuestos 

4. EDUCACIÓN. Familias beneficiarias con niñas, niños y jóvenes que cumplieron su corresponsabilidad en educación 
básica y media superior con apoyos educativos emitidos. 

1. Los padres de familia fomentan que sus hijos e hijas alcancen un mayor 
nivel educativo. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de 

Valor de la 
Meta 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión 
del Indicador 

Frecuencia de 
Medición 

Porcentaje de becarias y becarios 
de educación básica de 
PROSPERA a los que se les 
emitieron los apoyos monetarios 
de becas educativas. 

De las becarias y becarios activos en 
educación básica de PROSPERA, este 
indicador muestra a qué porcentaje se 
les emitieron apoyos monetarios por 
concepto de becas educativas. 

(Número de becarias y becarios de 
educación básica de PROSPERA a los que 
se les transfirió el apoyo monetario de 
becas / Número de becarias y becarios de 
educación básica activos de PROSPERA) * 
100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Trimestral 

Porcentaje de becarias y becarios 
de educación media superior de 
PROSPERA a los que se les 
emitieron los apoyos monetarios 
de becas educativas. 

Este indicador muestra el porcentaje de 
becarias y becarios de educación media 
superior de PROSPERA a los que se les 
emitieron apoyos monetarios para 
becas educativas ya que comprobaron 
su inscripción y asistencia en forma 
regular a la escuela y a los talleres de 
autocuidado de la salud. 

(Número de becarias y becarios de 
educación media superior de PROSPERA a 
los que se les transfirió el apoyo monetario 
de becas educativas / Número de becarias 
y becarios de educación media superior de 
PROSPERA activos en el bimestre) * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficiencia Bimestral 
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https://www.prospera.gob.mx/swb/work/Web2015/documentos/Metodologia%202014.pdf
https://www.prospera.gob.mx/swb/work/Web2015/documentos/Metodologia%202014.pdf
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 

file:///C:/Users/servicio.social/Downloads/Encuesta-derechos-sociales-ciudadania-calidad-vida-2.pdf
file:///C:/Users/servicio.social/Downloads/Encuesta-derechos-sociales-ciudadania-calidad-vida-2.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/16882/M_V_S.pdf
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http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/ce/ce2014/default.aspx
http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Normas/2_Sustantivas/Lineamientos_PUB.pdf
http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Normas/2_Sustantivas/Lineamientos_PUB.pdf


118 
 

http://www.un.org/es/millenniumgoals/pdf/mdg-report-2014-spanish.pdf
http://www.un.org/es/millenniumgoals/pdf/mdg-report-2014-spanish.pdf
http://www.paho.org/chi/index.php?option=com_content&view=article&id=313:-que-tabaco-prioridad-salud-publica-&catid=385:chi.04-desarrollo-de-polticas-pblicas-saludab&Itemid=215
http://www.paho.org/chi/index.php?option=com_content&view=article&id=313:-que-tabaco-prioridad-salud-publica-&catid=385:chi.04-desarrollo-de-polticas-pblicas-saludab&Itemid=215
http://www.paho.org/chi/index.php?option=com_content&view=article&id=313:-que-tabaco-prioridad-salud-publica-&catid=385:chi.04-desarrollo-de-polticas-pblicas-saludab&Itemid=215
http://www.fao.org/docrep/017/i3027s/i3027s00.htm
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet34sp.pdf
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http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5089652&fecha=07/05/2009
http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/PEF/programacion/programacion_16/1_av_PyP_Inv_ene_may_2015.pdf
http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/PEF/programacion/programacion_16/1_av_PyP_Inv_ene_may_2015.pdf
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Año 

 
Objetivo General 

 
Objetivos Específicos 

 
Población Objetivo 

 
Principales Apoyos Otorgados 

 
Observaciones 

 
2004 

 

 

1. Mejorar las condiciones 
de alimentación y 
nutrición de los hogares 

en condiciones de 
pobreza, de acuerdo a 
los criterios establecidos 

por la Sedesol, ubicados 
en localidades 
marginadas rurales, que 

no estén siendo 
atendidas por otros 
programas alimentarios 

del Gobierno Federal. 

2. Promover acciones que 
sean sinérgicas o 

complementarias con el 
objetivo anterior, con 
otros programas para el 

desarrollo social del 
Gobierno Federal, otras 
dependencias de los 

distintos niveles de 
gobierno, así como con 
organizaciones sociales y 

privadas. 

 

 

1. Contribuir a la 

superación de la 
pobreza en localidades 
cuyos habitantes no 

disponen de apoyos de 
programas 
alimentarios del 

Gobierno Federal. 

2. Incrementar la ingesta 

diaria de alimentos de 
los hogares 
beneficiados. 

3. Incrementar el nivel 
nutricional de los 
hogares beneficiados. 

 

 
Los hogares en condiciones 
de pobreza, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
por la Sedesol (el Programa 
operará en localidades 
rurales marginadas de 
hasta 2,500 habitantes 
ubicadas en los 31 estados 
de la República Mexicana, 
que no reciban apoyos de 
otros programas 
alimentarios del Gobierno 
Federal).  

 

 

 

Apoyo alimentario: 

a) Apoyo en especie: bajo esta 
modalidad, el hogar 
beneficiario recibirá 
mensualmente una dotación de 
productos alimenticios con un 
valor equivalente a 150 pesos.  

b) Apoyo en efectivo: en esta 
modalidad, el hogar 
beneficiario recibirá un apoyo 
en efectivo de 150 pesos 
mensuales, el cual deberá ser 
utilizado para la adquisición de 
productos alimenticios. 

Apoyos complementarios: 

1) Apoyo en salud.- acciones para 

la promoción y vigilancia de la 

salud, a cargo de beneficiarios 

voluntarios de la comunidad.  

2) Apoyo para la educación 

nutricional y para la salud.- 

cursos de educación sobre 

nutrición, higiene y salubridad. 

3) Apoyo para obras de piso firme 

y letrinización. 

 

No podrán ser beneficiarios 
los hogares de localidades 
que reciban apoyos 
alimentarios de otros 
programas del Gobierno 
Federal, incluyendo el 
Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades y el 
Programa de Abasto Social de 
Leche a cargo de Liconsa, S.A. 
de C.V. No se considera en 
esta restricción al Programa 
de Abasto Rural a cargo de 
Diconsa. 

 

Es importante subrayar que 
los beneficiarios recibían el 
apoyo en especie o el 
monetario; en ambos casos 
contaban con los apoyos 
complementarios. 

      

                                                           
21

 Elaboración propia. 
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Año 

 
Objetivo General 

 
Objetivos Específicos 

 
Población Objetivo 

 
Principales Apoyos Otorgados 

 
Observaciones 

2006 
 

1. Mejorar las condiciones 
de alimentación y 

nutrición de los hogares 
que viven en situación 
de pobreza de acuerdo a 

los criterios establecidos 
por la Sedesol, ubicados 
en localidades 

marginadas rurales de 
alta y muy alta 
marginación que no 

estén siendo atendidas 
por otros programas 
alimentarios del 

Gobierno Federal. 

2. Promover acciones que 
sean sinérgicas o 

complementarias con el 
objetivo anterior, con 
otros programas para el 

desarrollo social del 
Gobierno Federal, con 
otras dependencias de 

los distintos órdenes de 
gobierno, así como con 
organizaciones sociales y 

privadas. 

 

1. Contribuir a la 
superación de la 

pobreza en localidades 
cuyos habitantes no 
disponen de apoyos de 

programas 
alimentarios del 
Gobierno Federal. 

2. Incrementar la ingesta 
diaria de alimentos de 
los hogares 

beneficiados. 

3. Incrementar el nivel 
nutricional de los 

hogares beneficiados. 

4. Mejorar los hábitos de 
alimentación e higiene 

de los hogares 
beneficiados, a través 
de la capacitación. 

 

Los hogares en condiciones 
de pobreza, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
por la Sedesol (el Programa 
operará en localidades 
rurales marginadas de 
hasta 2,500 habitantes 
ubicadas en los 31 estados 
de la República Mexicana, 
que no reciban apoyos de 
otros programas 
alimentarios del Gobierno 
Federal).  

 

Apoyo Alimentario: 

a) Apoyo en especie: bajo esta 
modalidad el hogar 
beneficiario recibirá 
bimestralmente, dos paquetes 
alimentarios (con valor de 150 
pesos).  

b) Apoyo en efectivo: el hogar 
beneficiario recibirá 
bimestralmente un apoyo en 
efectivo por un monto de 300 
pesos, para la adquisición de 
alimentos. 

Apoyos complementarios: 

1) Apoyo en salud.- acciones para 
la promoción y vigilancia de la 
salud, con la participación 
voluntaria de los beneficiarios.  

2) Apoyo para la educación 
nutricional y para la salud.- 
acciones de capacitación sobre 
alimentación, nutrición, salud 
y saneamiento ambiental. 

3) Otros apoyos.- acciones de 
piso firme y letrinización. 

1. Se hace explícito el 
concepto de la 
corresponsabilidad.- 
cumplir con el requisito 
de corresponsabilidad 
que consistirá en asistir 
a las pláticas para 
mejorar la alimentación, 
nutrición y salud. 

2. Se mantiene la doble 
exclusión entre el PAL y 
el Programa de 
Desarrollo Humano 
Oportunidades y el 
Programa de Abasto 
Social de Leche a cargo 
de Liconsa, S.A. de C.V.  

3. Es importante subrayar 
que los beneficiarios 
recibían el apoyo en 
especie o el monetario; 
en ambos casos 
contaban con los apoyos 
complementarios. 

 
 

2007 
 
 

 

1. Mejorar las condiciones 
de alimentación y 
nutrición de los 
integrantes de los 
hogares que viven en 

 

1. Contribuir a la 
superación de la 
pobreza en localidades 
cuyos habitantes no 
disponen de apoyos de 

 

Los hogares en condiciones 
de pobreza de acuerdo a 
los criterios establecidos 
por el Consejo Nacional de 
Evaluación de las Políticas 

 

Apoyo Alimentario: 

a) Apoyo en especie: el hogar 
beneficiario recibirá bimestralmente, 

 

1. Aparece por primera vez 
como entidad rectora de 
la medición de la 
pobreza el CONEVAL. 
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Año 

 
Objetivo General 

 
Objetivos Específicos 

 
Población Objetivo 

 
Principales Apoyos Otorgados 

 
Observaciones 

situación de pobreza. 

2. Promover acciones que 
sean sinérgicas o 
complementarias con el 
objetivo anterior, con 
otros programas para el 
desarrollo social del 
Gobierno Federal, con 
otras dependencias de 
los distintos órdenes de 
gobierno, así como con 
organizaciones sociales y 
privadas. 

 

programas 
alimentarios del 
Gobierno Federal. 

2. Incrementar la ingesta 
diaria de alimentos de 
los hogares 
beneficiados. 

3. Incrementar el nivel 
nutricional de los 
hogares beneficiados. 

4. Mejorar los hábitos de 
alimentación, salud e 
higiene de los hogares 
beneficiados, a través 
de  
la capacitación. 

 

de Desarrollo Social. 

El Programa operará en los 
31 estados de la República 
Mexicana, específicamente 
en localidades rurales de 
alta y muy alta marginación 
de hasta 2,500 habitantes, 
de acuerdo al catálogo de 
integración territorial del 
Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e 
Informática, que no reciban 
apoyos de otros programas 
alimentarios del Gobierno 
Federal. 

dos paquetes alimentarios, con un 
valor mínimo inicial equivalente a 
175 pesos  
por paquete. 

b) Apoyo en efectivo: el hogar 
beneficiario recibirá bimestralmente 
un apoyo en efectivo por un monto 
mínimo inicial de 350 pesos. El 
beneficiario deberá utilizarlo para la 
adquisición  
de alimentos. 

 

Apoyos complementarios: 

1) Apoyo en salud.- acciones para 
la promoción y vigilancia de la 
salud, con la participación 

voluntaria de los beneficiarios. 

2) Apoyo para la educación 
nutricional y para la salud.- 

acciones de capacitación sobre 
alimentación, nutrición, salud y 
saneamiento ambiental. 

2. Se registra un 
incremento moderado 
del costo de los 
paquetes alimentarios y 
de la transferencia en 
efectivo. 

3. Se mantiene la doble 
exclusión con el 
Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades 
y el Programa de Abasto 
Social de Leche a cargo 
de Liconsa, S.A. de C.V.  

4. Es importante subrayar 
que los beneficiarios 
recibían el apoyo en 
especie o el monetario; 
en ambos casos 
contaban con los apoyos 
complementarios. 

 

 
2009 

 
 
 

 

Contribuir al desarrollo de las 
capacidades básicas 
mejorando la nutrición de la 
población que no recibe 
apoyos del Programa de 
Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

 

 

Mejorar los niveles de 
alimentación, y en 
particular la nutrición de los 
niños menores de 5 años y 
mujeres embarazadas o en 
periodo de lactancia, de las 
familias en pobreza que no 
reciben apoyos del 
Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades. 

 

Familias que habitan en 
localidades que no son 
atendidas por el Programa 
de Desarrollo Humano 
Oportunidades, 
identificadas en el CIGEL y 
que cumplan con alguno de 
los criterios establecidos: 

 Localidades a las que 
no haya sido asignado 
un grado de 

 

Apoyo Alimentario 

1) Apoyo en efectivo y/o en 
especie por un monto 
equivalente a 490 pesos.- Todas 
las familias beneficiarias 
recibirán bimestralmente un 
apoyo en efectivo y/o en 
especie. 

2) Apoyo monetario Vivir Mejor 
por un monto de 240 pesos 

 

1.- Cambió la redacción del 
objetivo general y específico 
del Programa y con ello, la 
lógica del diseño. Prioriza 
además a la menores de 5 
años y mujeres embarazadas 
o en periodo de lactancia. 

2.- Aumentó el monto del 
paquete alimentario y de la 
transferencia monetaria, de 
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Año 

 
Objetivo General 

 
Objetivos Específicos 

 
Población Objetivo 

 
Principales Apoyos Otorgados 

 
Observaciones 

marginación, de 
acuerdo a CONAPO. 

 Localidades de alta y 
muy alta marginación. 

 Encontrarse en 
pobreza de 
patrimonio. 
 

Este programa operó en 
localidades de las  32 
entidades federativas del 
país. 

bimestrales.- compensar a las 
familias beneficiarias el efecto 
del alza internacional de los 
precios de los alimentos. 

 

Servicios de orientación y promoción 
social para el desarrollo de la familia  

 Mejoramiento de prácticas de 
higiene y prevención en salud 

 Buenos hábitos alimenticios y de 
nutrición. 

 Promoción de la adecuada 
nutrición y prevención del 
sobrepeso y la obesidad. 

 Acceso a otros programas 
sociales 

 Desarrollo de capacidades para 
la toma de decisiones. 

Apoyo adicional a las familias con 
niños menores a 5 años y/o mujeres 
en periodo de lactancia recibirán:  

 Complementos alimenticios  
(recibirán una dotación 
bimestral). 

 Seguimiento nutricional. 

Acciones de mejora para consumo de 
agua de mayor calidad. 

300 pesos en 2008 a 490 
pesos mensuales en 2009; se 
dictaminó que, el monto de 
este apoyo se actualizaría 
anualmente al inicio de cada 
ejercicio presupuestal. 

3.- Se brindó un apoyo 
monetario más, denominado  
Vivir Mejor por 240 pesos 
bimestrales. 

4.- Mantiene la 
corresponsabilidad:  

 Asistir a las asesorías de 
orientación y promoción 
social. 

 Participar 
corresponsablemente en 
el seguimiento 
nutricional. 

 
2010 

 

 

Contribuir al desarrollo de las 
capacidades básicas de los 
beneficiarios, mediante la 

 

 

Mejorar la alimentación y la 
nutrición de las familias 
beneficiarias, en particular 

 

 

La población objetivo son 
los hogares en condición de 
pobreza alimentaria, así 

 

Apoyo Monetario: 

 Apoyos monetarios directos 
mensuales a las familias 
beneficiarias: bimestrales y en 

 

1.- Se eliminó en el Objetivo 
General a la población 
definida como no atendida 
por el programa 
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Año 

 
Objetivo General 

 
Objetivos Específicos 

 
Población Objetivo 

 
Principales Apoyos Otorgados 

 
Observaciones 

realización de acciones que 
permitan mejorar su 
alimentación y nutrición. 

de los niños menores de 5 
años y de las mujeres 
embarazadas o en periodo 
de lactancia. 

como aquellos que sin 
exceder la condición de 
pobreza, presentan 
características 
socioeconómicas y de 
ingreso insuficientes para 
invertir en el desarrollo 
adecuado de las 
capacidades de sus 
integrantes en materia de 
educación, nutrición y 
salud, y que no son 
atendidos por 
Oportunidades. 

efectivo (265 pesos mensuales). 

 Apoyo monetario infantil Vivir 
Mejor: 100 pesos mensuales 
(hasta 3 apoyos por familia). 

 Apoyo monetario mensual 
llamado “apoyo alimentario 
Vivir Mejor”, para compensar 
por el efecto del alza 
internacional de los precios de 
los alimentos: 120 pesos 
mensuales. 

 

Apoyos en Especie: 

 Entrega mensual o bimestral de 
complementos o leche 
fortificada, según el grupo de 
riesgo al que va dirigido. 

 

Oportunidades. 

 

2.- Incremento de los montos 
de apoyo, de acuerdo al alza 
de los precios. 

 

3.- Se elimina la 
corresponsabilidad. 

 

 
2011 

 

Contribuir al desarrollo de las 
capacidades básicas de los 
beneficiarios, mediante la 
realización de acciones que 
permitan mejorar su 
alimentación y nutrición. 

 

 

 

 

Mejorar la alimentación y la 
nutrición de las familias 
beneficiarias, en particular 
de los niños y niñas 
menores de 5 años y de las 
mujeres embarazadas o en 
periodo de lactancia. 

 

La población objetivo del 
Programa son los hogares 
cuyas condiciones 
socioeconómicas y de 
ingreso impiden desarrollar 
las capacidades de sus 
integrantes en materia de 
educación, nutrición y/o 
salud y que no son 
atendidos por el Programa 
Oportunidades, de 
conformidad con los 
criterios y requisitos de 
elegibilidad y metodología 
de focalización establecidos 

 

Apoyo Monetario: 

 Apoyos monetarios directos 
mensuales a las familias 
beneficiarias: 285 pesos por 
familia. 

 Apoyo monetario mensual 
llamado apoyo alimentario Vivir 
Mejor: 120 pesos por familia. 

 Apoyo Infantil Vivir Mejor, para 
familias con integrantes de 0 a 9 
años: 105 pesos mensuales 
(hasta 3 apoyos). 

 Apoyo Especial para el Tránsito 
al Programa Oportunidades (por 

 

1.- Se define a la población 
objetivo igual que a la del 
Programa Oportunidades, 
que no cuenten con los 
servicios de salud y 
educación. 

 

2.- Para el 2012 no se 
generan cambios relevantes 
en las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyo 
Alimentario. 
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Año 

 
Objetivo General 

 
Objetivos Específicos 

 
Población Objetivo 

 
Principales Apoyos Otorgados 

 
Observaciones 

en las presentes Reglas de 
Operación. 

dos bimestres): equivalente al 
monto del Apoyo Alimentario 
más el Apoyo Alimentario Vivir 
Mejor vigentes. 

 

Apoyos en Especie 

 Entrega de complementos o 
leche fortificada, según el grupo 
de riesgo al que va dirigido. 

 
2013 

 

Contribuir a mejorar el 
acceso a la alimentación de 
las familias beneficiarias 
mediante la entrega de 
apoyos monetarios. 

 

 

 

1.- Compensar el ingreso de 
las familias beneficiarias 
para mejorar su bienestar 
económico y su 
alimentación. 

 

 

La población objetivo del 
Programa son los hogares 
cuyas condiciones 
socioeconómicas y de 
ingreso impiden desarrollar 
las capacidades de sus 
integrantes en materia de 
educación, 
alimentación y/o salud 
que no son atendidos por el 
Programa Oportunidades, 
de conformidad con los 
criterios y requisitos de 
elegibilidad y metodología 
de focalización 
establecidos. 

 

Apoyo Monetario 

(se entregan bimestralmente) 

 Apoyos monetarios directos 
mensuales a las familias 
beneficiarias: 300 pesos. 

 Apoyo monetario mensual 
llamado “Apoyo Alimentario 
Complementario”, como 
compensación por el alza 
internacional de precios de 
alimentos: 130 pesos. 

 Apoyo Infantil.- las familias 
beneficiarias con integrantes de 
0 a 9 años reciben 
bimestralmente un 
apoyo monetario mensual por 
cada niño o niña en este rango 
de edad para fortalecer su 
desarrollo: 115 pesos (por cada 
niño / hasta 3). 

 Apoyo Especial para el Tránsito 
al Programa Oportunidades.- 
apoyo monetario para familias 
beneficiarias que transiten al 

 

1.- El Programa de Apoyo 
Alimentario, a cargo de la 
Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, es 
un elemento primordial del 
Sistema Nacional de 
Programas de Combate a la 
Pobreza y de las acciones que 
conforman la Cruzada contra 
el Hambre. 

 

2.- Ya no existen los apoyos 
en especie. 
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Población Objetivo 

 
Principales Apoyos Otorgados 

 
Observaciones 

Programa Oportunidades: 
equivalente al monto del Apoyo 
Alimentario más el 
Apoyo Alimentario 
Complementario vigentes. 

 
2014 

 

Contribuir a mejorar el 
acceso a la alimentación de 
las familias beneficiarias 
mediante la entrega de 
apoyos monetarios. 

 

 

1.- Compensar el ingreso de 
las familias beneficiarias 
para mejorar su bienestar 
económico y su 
alimentación. 

2.- Promover que la 
población atendida acceda 
efectivamente a la oferta 
institucional de programas 
sociales federales que 
incrementen sus 
capacidades productivas o 
mejoren el bienestar 
económico de las familias y 
sus integrantes, a través de 
acciones de coordinación y 
articulación institucional. 

3.- Establecer la 
instrumentación de la 
Cruzada contra el Hambre 
como estrategia de 
inclusión y bienestar social, 
fomentando la 
participación de los 
sectores público, social y 
privado de organizaciones e 
instituciones tanto 
nacionales como 
internacionales a fin de dar 

 

Los hogares cuyas 
condiciones 
socioeconómicas y de 
ingreso impiden desarrollar 
las capacidades de sus 
integrantes en materia de 
educación, 
alimentación y/o salud 
que no son atendidos por el 
Programa Oportunidades, 
de conformidad con los 
criterios y requisitos de 
elegibilidad y metodología 
de focalización 
establecidos. 

Para efecto de identificar y 
cuantificar a la población 
objetivo del Programa que 
se encuentra dentro de 
los 7.1 millones de 
personas en situación de 
pobreza alimentaria 
extrema que es la 
población objetivo y 
potencial de la estrategia 
de política pública Cruzada 
contra el Hambre. 

 

 

Apoyo Alimentario 

 Apoyos monetarios directos 
mensuales a las familias 
beneficiarias para contribuir 
a que mejoren la cantidad, 
calidad y diversidad de su 
alimentación, buscando por esta 
vía elevar su 
estado de nutrición: 310 pesos 
al bimestre 

 Apoyo 
Alimentario Complementario, el 
cual tiene como propósito 
compensar a las familias 
beneficiarias por el efecto del 
alza internacional de los precios 
de los alimentos: 130 pesos al 
bimestre. 

 Apoyo Infantil.- las familias 
beneficiarias con integrantes de 
0 a 9 años reciben 
bimestralmente un 
apoyo monetario mensual por 
cada niño o niña en este rango 
de edad para fortalecer su 
desarrollo: 115 pesos al 
bimestre por niño (hasta 3). 

 Apoyo Especial para el Tránsito 
al Programa Oportunidades.- 
Las familias beneficiarias que 

 

1.- Se agrega a los objetivos 
específicos la promoción de 
la oferta institucional de los 
programas sociales y la 
instrumentación de la 
Cruzada Nacional Contra el 
Hambre. 
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cumplimiento a los 
objetivos de la misma. 

transiten al Programa 
Oportunidades recibirán un 
apoyo monetario, en el periodo 
de transición, con el propósito 
de proteger su economía: el 
monto mensual de este apoyo 
será equivalente al monto del 
Apoyo Alimentario más el 
Apoyo Alimentario 
Complementario vigentes, y en 
ningún caso podrá ser mayor. 

 Apoyo SEDESOL Sin Hambre.- 
transferencia monetaria 
adicional bajo el esquema PAL 
SINHAMBRE: (i) Alimentario Sin 
Hambre 310 pesos; (ii) 
Alimentario complementario sin 
Hambre 130 pesos; (iii) Apoyo 
SEDESOL Sin Hambre 88 pesos e 
(iv) Infantil 115 pesos hasta por 
3 niños. 

 
2015 

 

Contribuir a mejorar el 
acceso a la alimentación de 
las familias beneficiarias 
mediante la entrega de 
apoyos monetarios. 

Ampliar las capacidades de 
alimentación de las familias 
beneficiarias a través de 
acciones; 

 Que compensen el 
ingreso de dichas familias 
para facilitar su acceso a la 
alimentación; 

 De coordinación y 
articulación institucional 
que promuevan que la 
población atendida acceda 
efectivamente a la oferta 
institucional de programas 
sociales federales que 

La población objetivo del 
Programa son los hogares 
cuyas condiciones 
socioeconómicas y de 
ingreso impiden desarrollar 
las capacidades de sus 
integrantes en materia de 
educación, alimentación 
y/o salud que no son 
atendidos por PROSPERA 
Programa de Inclusión 
Social, de conformidad con 
los criterios y requisitos de 
elegibilidad y metodología 
de focalización 

Apoyo Alimentario 

 Apoyos monetarios directos 
mensuales a las familias 
beneficiarias para contribuir 
a que mejoren la cantidad, 
calidad y diversidad de su 
alimentación, buscando por esta 
vía elevar su 
estado de nutrición: 330 pesos 
al bimestre 

 Apoyo 
Alimentario Complementario, el 
cual tiene como propósito 
compensar a las familias 
beneficiarias por el efecto del 
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incrementen sus 
capacidades productivas o 
mejoren el bienestar 
económico de las familias y 
sus integrantes; 

 Que establezcan la 
instrumentación de la 
Cruzada contra el Hambre 
como estrategia de 
inclusión y bienestar social, 
fomentando la 
participación de los 
sectores público, social y 
privado de organizaciones e 
instituciones tanto 
nacionales como 
internacionales a fin de dar 
cumplimiento a los 
objetivos de la misma. 

alza internacional de los precios 
de los alimentos: 140 pesos al 
bimestre. 

 Apoyo Infantil.- las familias 
beneficiarias con integrantes de 
0 a 9 años reciben 
bimestralmente un 
apoyo monetario mensual por 
cada niño o niña en este rango 
de edad para fortalecer su 
desarrollo: 120 pesos al 
bimestre por niño (hasta 3). 

 Apoyo Especial para el Tránsito 
al Programa Oportunidades.- 
Las familias beneficiarias que 
transiten al Programa 
Oportunidades recibirán un 
apoyo monetario, en el periodo 
de transición, con el propósito 
de proteger su economía: el 
monto mensual de este apoyo 
será equivalente al monto del 
Apoyo Alimentario más el 
Apoyo Alimentario 
Complementario vigentes, y en 
ningún caso podrá ser mayor. 

 Apoyo SEDESOL Sin Hambre.- 
transferencia monetaria 
adicional bajo el esquema PAL 
SINHAMBRE: (i) Alimentario Sin 
Hambre 330 pesos; (ii) 
Alimentario complementario sin 
Hambre 140 pesos; (iii) Apoyo 
SEDESOL Sin Hambre 88 pesos e 
(iv) Infantil 120pesos hasta por 3 
niños. 
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